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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

VACACIONES
TÍTULO V, CAPÍTULO I, SECCIÓN 2ª ARTS 109-111

Art. 109
Duración y devengo

Art. 110
Régimen de disfrute

Art. 111

Reglas adicionales

•
𝟐𝟐 𝒅í𝒂𝒔 𝒉á𝒃𝒊𝒍𝒆𝒔

𝒂ñ𝒐 𝒔𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐
 ó 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑟𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠.

• 23 con 15 años de servicio.
• 24 con 20 años de servicio.
• 25 con 25 años de servicio.
• 26 con 30 ó más años de servicio.
• Disfrute desde el siguiente día que 

cumplen los años.
• Sábados, domingos y festivos no hábiles
          (lunes – viernes)
• Descansos semanales o por festivos no 

hábiles (lunes – domingo) 

• Devengo = año natural.

• Disfrute = año natural y hasta 31 enero año 
siguiente en periodos mín. de 5 días hábiles.

• Autorización previa según necesidades de 
servicio.

• Podrán disfrutarse 7 días independientes  a los 
que se puede sumar los días de vacaciones por  
antigüedad + días asuntos particulares.

• A disfrutar entre 1 julio – 30 septiembre (salvo 
coincidencia con actividad principal)

• A coincidir con periodo de cierre, si lo hay.
• Posibilidad de acuerdo de periodo de disfrute de 

vacaciones distinto, así como posibilidad de 
hacer coincidir la mitad de los días de vacaciones 
con el cónyuge, pareja de hecho o  persona con 
relación análoga de afectividad con convivencia 
de al menos 2 años , mediante acuerdo en 
calendario laboral.

• Retribuciones vacaciones = salario base + 
complementos personales/puesto

• No sustituibles por compensación económica 
(excepto contratos <1año, riesgo embarazo o 
situación ajena voluntad trabajador)

• Periodos de IT = servicio activo a efectos de 
devengo.

• Necesidad de acuerdo entre trabajadores de 
misma categoría y turno de uds., secciones o 
dptos. (Excepto personal administrativo, 
conservación y cocina  - rotación global)

• Si no hay acuerdo se establecerá rotación con 
prioridad en elección inicial por antigüedad 
en servicio y turno (salvo traslados forzosos)

• Mediante calendario laboral o instrucciones 
se establece cuando debe conocerse el 
calendario vacacional anual. Mín. 2 meses de 
antelación a su disfrute (art. 38 ET)
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

MEDIDAS FLEXIBILIDAD CONCILIACIÓN, VIOLENCIA Y TERRORISMO
TÍTULO V, CAPÍTULO I, SECCIÓN 3ª ARTS 112-119

Art. 112
Flexibilidad horaria por motivos de conciliación

Art. 113
Adaptación progresiva de la 

jornada laboral para 
tratamientos oncológicos u 

otra enfermedad grave

Art. 114
Reducciones de jornada 

retribuida

• Casos recogidos en el EBEP :
• Permiso por parto u adopción. 
• Por el tiempo que determinen S.Sociales caso de 

violencia de género.
• Reducción retribuida Τ1

2 jornada por hijo menor con 
cáncer o enfermedad grave.

• Flexibilidad de 1 hora diaria del horario de obligada 
permanencia (9 a 14 horas) si:

•  Hijos menores de 12 años, 2 horas < 1 año.
• Familiar con enfermedad grave 2º grado.
• Mayores o con grado ≥ 33% y  reconocida la 

dependencia.
• Flexibilidad de 2 horas diarias hasta 1er grado con ≥ 33% para 

centros integración, educación especial o de habilitación y 
rehabilitación.

• Acomodar horario al inicio escalonado en educación infantil. 
(según necesidades de servicio y organizativas)

• Excepcionalmente, carácter personal y temporal flexibilidad de  
2 horas familias monoparentales.

• Posibilidad mediante calendarios laborales de aplicar las 
medidas de flexibilidad al personal laboral con horario fijo. 
(supeditado a las necesidades de servicio y organizativas) 

• Adaptación retribuida hasta 35% 
jornada y un mes desde el alta médica 
tras finalizar radioterapia o 
quimioterapia. Posibilidad de 
prorroga en 2 periodos de 2 meses 
hasta 25% jornada. 

• Excepcionalmente aplicable a otros 
procesos de especial gravedad. 
Criterios establecidos por comisión 
paritaria.

• Casos recogidos en el TREBEP
• Reducción hasta  Τ𝟏

𝟐 jornada y máx. 1 
mes (prorrogable hasta 2 meses) 
familiar 1er grado o equivalente,  por 
enfermedad muy grave. 

• Reducción mín.  Τ1
2 jornada y  1 mes; 

prorrogable en periodos de 2 meses y 
máx. hasta los 23 años por hijo o menor 
a cargo y enfermedad grave que 
implique hospitalización de larga 
duración (incluyendo domiciliaria). 
Ley 22/2021 de 28 de diciembre que 
modifica el art.49 e) y  RD 1148/2011 
de 29 de julio.

•  Por el tiempo necesario para 
tratamientos y desplazamiento por 
tratamientos en discapacidad ≥ 33%. 

• Reducción hasta un 20% jornada por 
cuidado de hijo con grado II o III 
dependencia.
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

MEDIDAS FLEXIBILIDAD CONCILIACIÓN, VIOLENCIA Y TERRORISMO
TÍTULO V, CAPÍTULO I, SECCIÓN 3ª ARTS 112-119

Art. 115
Reducciones de jornada con 

disminución de 
retribuciones

Art. 116
Condiciones especiales de 
disfrute de vacaciones por 

motivos de conciliación

Art. 117

Bolsa de horas para favorecer 
la conciliación de la vida 

familiar y laboral

• Casos recogidos en el TREBEP.
      (Modificación RDL 5/2023)
• Reducción hasta 50% jornada por hijo, 

persona mayor, cónyuge, pareja de hecho o 
con discapacidad ≥ 33%, familiar hasta 2º 
grado o 2 años convivencia u otras personas 
dependientes que convivan en el mismo 
domicilio,  que no pueda valerse por si 
mismos, con justificación de las 
circunstancias que lo motivan.

       ∙ Posibilidad distribución
         irregular o acumulación en
         jornadas enteras.
• Reducción por interés particular. Mín. una 

hora y por 3 meses; máx. Τ1
3 jornada y 6 

meses. Renovable automáticamente por 
periodos de 6 meses, salvo petición expresa 
del interesado sobre su término o no 
renovación por necesidades de servicio. 
Incompatible con otras reducciones.

• Sin iniciar las vacaciones, si estas pueden 
coincidir con IT, riesgo embarazo o lactancia, 
permiso por parto, adopción, paternidad o 
acumulación de lactancia, se podrán disfrutar una 
vez haya finalizado la situación de IT o  hasta el 
año posterior, en el resto de casos, si no han 
pasado < 18 meses desde final del año en que se 
originó. 

• Si las vacaciones se han iniciado, quedarán 
interrumpidas, el resto podrán disfrutarse 
cuando haya finalizado la situación de IT o hasta 
el año posterior, en el resto de los casos,  si  <18 
meses.

• Si lo permiten necesidades de servicio pueden  
acumularse al permiso por parto, adopción, 
paternidad o acumulación de lactancia, el 
periodo de vacaciones y días de asuntos 
particulares.

• Bolsa de horas acumulables y de libre 
disposición, por año natural, de hasta 5% de la 
jornada anual para conciliación. 

• Disfrute en los siguientes supuestos:
       ∙ Días no lectivos con hijos < 12 años o
         discapacidad ≥ 33% , con máx. anual 30 horas.
       ∙ Enfermedad grave de familiar 1er grado,
         finalizado el permiso del art.122 y máx. 30
         horas consecutivas, en jornadas completas por
         cada caso.
       ∙ Enfermedad de hijo < 12 años o discapacidad
         ≥ 33% que no genere derecho al permiso del 
         art.122. Máx. 30 horas consecutivas, en         
jornadas completas por cada caso.
       ∙ Supuestos de similar naturaleza que se
         establezcan por la comisión paritaria.
• Las horas se recuperarán según se recoja en 

calendario laboral o dentro de los 3 meses ss.
•  Su utilización está sujeta a acreditación y 

autorización según necesidades de servicio.
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

MEDIDAS FLEXIBILIDAD CONCILIACIÓN, VIOLENCIA Y TERRORISMO
TÍTULO V, CAPÍTULO I, SECCIÓN 3ª ARTS 112-119

Art. 118
Medidas específicas de adaptación de jornada y 

horarios para las trabajadoras víctimas de 
violencia de género

Art. 119
Medidas específicas para las víctimas del 

terrorismo o sus familiares directos

• Reducción o adaptación de jornada y ausencias necesarias. Retribuido.
• Si no hubieran podido disfrutar vacaciones dentro del año natural, podrán 

hacerlo en el año posterior u otro periodo si hay justificación.  

• Reducción o adaptación de jornada en el porcentaje requerido para 
la protección y asistencia social integral. Retribuido.
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

PERMISOS
TÍTULO V, CAPÍTULO II, SECCIÓN 1ª ARTS 120-128

Art. 120
Régimen jurídico y criterios 

generales

Art.121
Permiso por matrimonio

Art. 122
Permiso por accidente o 

enfermedad grave

• Art. 48 y 49 EBEP.
• Los días se consideran hábiles, salvo indicación 

en contrario.
• Se computa desde el día del hecho causante o 

siguiente día hábil, salvo indicación en 
contrario.

• Si el hecho causante se produce después de 
terminada la jornada, empezará a computar en 
el siguiente día hábil.

• De coincidir más de un permiso en el mismo 
periodo, se optará por uno de ellos, salvo los 
que permitan fraccionamiento y siempre que 
se mantenga el hecho causante. 

• Son retribuidos, no recuperables y computan 
como tiempo de trabajo, salvo indicación en 
contrario. 

• El disfrute indebido o no justificado dará lugar 
a compensación en tiempo de trabajo o 
económica.

• Deben justificarse dentro de los 5 días 
siguientes a la incorporación.

• Si el hecho es previsible, se debe solicitar con 2 
días de antelación.

• Distinta localidad = la que no coincida con la 
de residencia del trabajador.

• Se asimila al cónyuge, la pareja de hecho o 
convivencia mín. 2 años consecutivos.

• Los permisos por hijo se aplican al 
acogimiento, adopción y guarda.

• 15 días naturales consecutivos.
• El cómputo debe iniciarse en primer día laborable 

posterior al hecho causante. (Jurisprudencia de la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo)

• También se tiene derecho a este permiso por  la 
constitución legal de pareja de echo.

• Opción a  2 días más, sin sueldo, si se celebra fuera 
del municipio habitual del trabajador.

• Se puede empezar a disfrutar antes, siempre que 
el hecho tenga lugar dentro del periodo de 
permiso.

• Familiar 1er grado, pareja de hecho y ,  5 
días hábiles.

          (Modificación RDL 5/2023)
• Familiar 2º grado, 4 días hábiles.
          (Modificación RDL 5/2023)
• Podrá disfrutarse fraccionado y en plazo 

máx. de 1 mes, siempre que la causa se 
mantenga y las necesidades de servicio 
lo permitan.

• A efectos de este artículo se entenderá 
por accidente o enfermedad grave:

• Casos por dolencia o lesión 
física o psíquica que sea 
informada por facultativo o 
servicio de prevención.

• Hospitalización u observación 
en urgencias por más de un día.

• Intervención quirúrgica con 
hospitalización de más de un 
día.

• Intervención quirúrgica sin 
hospitalización que requiera 
reposo domiciliario prescrito 
por facultativo.

• Se asimila a enfermedad grave, la 
hospitalización por parto para familiar 
de primer grado o pareja de hecho.

Art. 122

Permiso por fallecimiento

(Modificación RDL 5/2023)
• Familiar 1er grado y pareja de hecho, 3 días misma 

localidad y 5 días distinta.
• Familiar 2º grado, 2 días misma localidad y 4 días 

distinta.
• Podrá disfrutarse fraccionado y en plazo máx. de 1 

mes, cuando cuando la inhumación o incineración 
se de en distinta localidad, siempre que no 
incremente el nº de días del permiso y las 
necesidades de servicio lo permitan. 
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

PERMISOS
TÍTULO V, CAPÍTULO II, SECCIÓN 1ª ARTS 120-128

Art. 123
Permiso por exámenes

Art. 127
Permiso de reservistas voluntarios

• Exámenes finales y pruebas de aptitud de centros oficiales en los 
días de su celebración. Expresamente incluidos: exposición fin de 
master y doctorado, títulos oficiales de idiomas, música y artes 
escénicas, certificados de profesionalidad, carnet de conducir y 
pruebas selectivas de la CM.

• Permiso retribuido para formación militar, básica, específica y continuada 
para reservistas y aspirantes.

Art.124
Permiso por deber inexcusable de carácter 

público y personal

Art. 128

Permiso por asuntos particulares

• Por el tiempo indispensable para su cumplimiento sin superar Τ𝟏
𝟓 de las horas 

laborales del trimestre.
• Se entiende como tal: asistencia a tribunales de justicia, plenos o comisiones por 

concejales Ayto., deberes de consulta electoral, comparecencia Agencia Tributaria o 
equivalente de la CM, sesiones de tribunales u oposiciones, renovación del DNI, NIE o 
pasaporte, realización de funciones por cargos de comunidad de propietarios y 
asistencia, como representante de personal, al consejo escolar.

• 6 días al año.
• Se pueden sumar a los  días de vacaciones de disfrute independiente.
• Se pueden distribuir a conveniencia del trabajador según necesidades de 

servicio y previa autorización.
• Se pueden preconfigurar en plantilla y cambiar entre trabajadores o por 

acuerdo con el centro de trabajo.
• 2 días adicionales desde el 6º trienio y 1 día más por cada trienio a partir del 8º 

(Acuerdo 4/11/15 Mesa Gral Negoc. CM) 
• Días proporcionales cuando la prestación es < 1 año.
• Podrán disfrutarse desde el día siguiente al cumplimiento de los años y hasta 

el 31 de enero del años siguiente.
• Denegación motivada por escrito.
• Sin condicionamiento de las necesidades de servicio será la autorización de 1 

día por matrimonio de familiares hasta 2º grado.

Art. 125

Permiso por cambio de domicilio

• 1 día.

Art. 126
Permiso por asistencia a actividades de 

sindicatos

• Hasta 15 días al año. Para afiliados y por actividades que figuren en
los estatutos del sindicato con justificación escrita.
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

PERMISOS
TÍTULO V, CAPÍTULO II, SECCIÓN 2ª ARTS 129-131

Art. 129
Permiso por deberes relacionados con la 

conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

Art. 130
Permisos adicionales por deberes de 

conciliación.

• Por el tiempo indispensable en los siguientes casos:
• Reuniones de tutoría de hijos menores de edad con convocatoria.
• Acompañar a menores de edad a consulta médica, urgencias y 

pruebas diagnósticas con causas que justifiquen hacerlo fuera del 
horario de trabajo.

• Acompañas a familiares 1er grado a consulta médica, urgencias y 
pruebas diagnósticas o tratamientos hospitalarios cuando por sus 
circunstancias físicas o psíquicas, requieran especial atención 
personal.

• Acudir a citas para el reconocimiento del grado de dependencia o 
discapacidad ≥ 33% de familiares de 1er grado.

• Acudir personalmente a consultas médicas, urgencias o pruebas 
diagnósticas con causas que justifiquen no hacerlo fuera del horario 
de trabajo.

• Circunstancias excepcionales vinculadas con deberes de conciliación.
• 2 días adicionales de permiso por enfermedad muy grave de familiar 1er 

grado, una vez agotado el permiso del art.122 si continúa el hecho 
causante. Retribuido.

• Hasta 4 días consecutivos al 50% de las retribuciones por enfermedad 
de hijos menores de 16 años, si las circunstancias familiares lo hacen 
preciso.

• Hasta 15 días, según gravedad de la situación o enfermedad (oída la 
representación legal)  con posibilidad de prórroga por plazos de hasta 
15 días, con duración máx. de 2 meses desde el inicio, por supuestos de 
fuerza mayor, accidente o enfermedad grave de familiar hasta 2º grado 
que convivan con él. Retribuido.
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

PERMISOS
TÍTULO V, CAPÍTULO II, SECCIÓN 2ª ARTS 129-131

Art. 131
Permisos por nacimiento para la madre biológica, permiso por nacimiento del progenitor 

diferente de la madre biológica, permiso por adopción, por guarda con fines de adopción o 
acogimiento tanto temporal como permanente y permiso por lactancia.

  

PERMISO POR MATERNIDAD, ADOPCIÓN, GUARDA O ACOGIMIENTO TEMPORAL O PERMANENTE.

• 122 días naturales. 
• 2 semanas más, por cada hijo, a partir del segundo, en situaciones de nacimiento, adopción, guarda  con fines de adopción o acogimiento múltiple (1 

semana para cada progenitor)
• 2 semanas más, por cada hijo, con discapacidad en nacimiento, adopción, guarda  con fines de adopción o acogimiento múltiple (1 semana para cada 

progenitor)
• En caso de parto prematuro u hospitalización del neonato, el permiso se ampliará en los días correspondientes, con máx. de 13 semanas adicionales.
• Puede ser fraccionado a excepción de las 6 semanas inmediatamente posteriores al parto,  que deben ser ininterrumpidas (Descanso obligatorio) 
• Si las necesidades de servicio lo permiten, podrá disfrutarse a tiempo completo o parcial, previa aprobación, mediante negociación en la comisión 

paritaria de instrucción que determine las condiciones de su disfrute.

ADOPCIÓN INTERNACIONAL

• Hasta 2 meses, con retribuciones básicas.
• Inicio de permiso de adopción, guarda o acogimiento hasta 4 semanas antes de la resolución judicial o decisión administrativa.
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

PERMISOS
TÍTULO V, CAPÍTULO II, SECCIÓN 2ª ARTS 129-131

Art. 131 (Continuación)
Permisos por nacimiento para la madre biológica, permiso por nacimiento del progenitor 

diferente de la madre biológica, permiso por adopción, por guarda con fines de adopción o 
acogimiento tanto temporal como permanente y permiso por lactancia.

  

PERMISO POR LACTANCIA. (Menor de 12 meses)

• Ausencia de 1 hora al trabajo que puede dividirse en dos medias horas. Podrá sustituirse por una reducción de jornada de media hora al inicio y final 
de la jornada o  1 hora al principio o al final de la jornada, Estos tiempos se incrementan en la misma proporción por cada hijo, en casos múltiples de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, guarda o acogimiento, temporal o permanente. Retribuido. 

• Puede disfrutarse acumulado en jornadas que supondrían 30 días naturales de descanso (con incremento proporcional en caso de hijos múltiples), 
pudiéndose disfrutar únicamente a partir del final del permiso por nacimiento, adopción, guarda o acogimiento, temporal o permanente y su 
duración dependerá, en todo caso, del disfrute de cualquier permiso o excedencia que se disfrute hasta que el menor cumpla los 12 meses. 

• A continuación del permiso acumulado de lactancia, se podrá disfrutar, en su caso, las vacaciones anuales.

CONDICIONES DE TRABAJO DURANTE EL PERIODO DE GESTACIÓN.

• Derecho a ausentarse del trabajo para realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso y justificación de su 
realización dentro de la jornada de trabajo. Retribuido.

• Permiso retribuido hasta la fecha del parto, desde el primer día de la semana 37 de embarazo o la semana 35 en caso de gestación múltiple.
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
TÍTULO VI, CAPÍTULO I, ARTS 157-167

Art. 157
Causas de suspensión del contrato

Art. 158
Modalidades de excedencia y criterios 

comunes

• Por las causas y efectos del art. 45 (excepto aptdo.1, letra j) y los art. 46 y 48 
del texto refundido del ET con estas especificidades:

      ∙ Nacimiento, riesgo en embarazo o lactancia, adopción, guarda legal o
        acogimiento, se ajustarán a lo  expuesto en el capítulo II del título V.

      ∙ Privación de libertad mientras no haya sentencia firme incompatible
        con la prestación del servicio o no >6 meses con condena por delito no
        relacionado con el desempeño de funciones ni comporte inhabilitación
        para el cargo o empleo público.

      ∙ Activación de reservistas voluntarios según art.123 Ley 39/2007, de 19
       de noviembre, de la carrera militar.

      ∙ Nombramiento funcionario en Prácticas (ámbito del EBEP) o periodo de
        prueba de acceso a laboral fijo (ámbito del presente convenio)
      ∙ Pérdida de todos los puntos del carnet de conducir para el personal
        conductor fijo en los supuestos del art.58 “traslados de personal 
        conductor por pérdida de puntos del carnet”.

      ∙ Durante tramitación de movilidad por incapacidad permanente total 
        según art.151 “Movilidad por incapacidad permanente total”.

• En todos los supuestos se tendrá derecho a reserva puesto de trabajo y 
cómputo de antigüedad, excepto letra b) si hay condena y letra e) según 
art.58 aptdo. 2 (despido objetivo)    

• Pueden ser de 2 tipos:
      a) Con reserva de puesto de trabajo, turno y
        centro: 
         1º Por cuidado de hijos.
         2º Para cuidado de familiares.
         3º Por razón de violencia de género.
         4º Por razón de violencia terrorista.
         5º Forzosa.
         6º Por motivos particulares y de conciliación.
         7º Por motivos de cooperación internacional.
       b) Sin reserva de puesto de trabajo:
          1º Voluntaria.
          2º Por incompatibilidad.
• La excedencia forzosa, voluntaria o por incompatibilidad, sólo 

podrán ser solicitadas por personal fijo.
• Solicitud con antelación de mín. 15 días, cuando se conozca la 

fecha de inicio. 45 días para la excedencia voluntaria y resolución 
con 15 días previos a su inicio.

• Para los casos 1º,2º,3º,4º y 5º letra a) y 2º letra b) sólo puede 
haber resolución negativa si no concurren los requisitos.

• Para los casos 6º y 7º letra a) y 1º letra b) la resolución negativa 
debe ser motivada y justificada por necesidades de servicio.

• En excedencias de < 1 mes que pueden fraccionarse, el periodo 
mín. de tiempo será de 7 días naturales o múltiplos de 7.
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CONVENIO COLECTIVO COMUNIDAD DE MADRID 2021 – 2024

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
TÍTULO VI, CAPÍTULO I, ARTS 157-167

Art. 159
Excedencia por cuidado de 

hijos.

Art. 160
Excedencia para cuidado de 

familiares.

Art. 161
Excedencia por razón de 

violencia de género.

• Tiempo no superior a 3 años a contar desde 
la fecha de nacimiento del hijo o fecha de 
resolución judicial o administrativa en 
casos de adopción, guarda o acogimiento.

• Hijos sucesivos dan lugar a nuevo periodo 
que pondrá fin a uno anterior.

• Si ambos progenitores generan el derecho 
por el mismo sujeto causante, se podrá 
limitar el ejercicio simultaneo por razones 
de funcionamiento de los servicios. Se 
podrá disfrutar de modo sucesivo si se 
mantienen las causas.

• Podrá fraccionarse.
• Computable a efectos de antigüedad y con 

reserva del puesto de trabajo, turno y 
centro.

• Se puede asistir a cursos de formación. 

• Tiempo no superior a 3 años por familiar de hasta 
2º grado que por edad avanzada, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.

• Un nuevo sujeto causante da lugar a nuevo periodo 
que pondrá fin a uno anterior. 

• Si más de un trabajador de CM genera el derecho 
por el mismo sujeto causante, se podrá limitar el 
ejercicio simultaneo simultáneo por razones de 
funcionamiento de los servicios. Se podrá disfrutar 
de modo sucesivo si se mantienen las causas.

• Podrá fraccionarse.
• Computable a efectos de antigüedad y con reserva 

del puesto de trabajo, turno y centro.
• Se puede asistir a cursos de formación. 

• Duración inicial no superior a 6 meses, 
prorrogable en periodos de 3 meses hasta un 
máx. de 18 meses.

• Computable a efectos de antigüedad y con 
reserva del puesto de trabajo, turno y centro.

• Retribuciones íntegras durante los 6 primeros 
meses.

• Tras el máximo establecido de 18 meses, se 
podrá continuar la excedencia sin reserva de 
puesto, ni cómputo de antigüedad.
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SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
TÍTULO VI, CAPÍTULO I, ARTS 157-167

Art. 162
Excedencia por razón de 

violencia terrorista.

Art. 163
Excedencia forzosa.

Art. 164
Excedencia por motivos 

particulares y de conciliación.

• Mismos requisitos y condiciones que para la 
excedencia por razón de violencia de 
género.

• Se tendrá derecho en las siguientes circunstancias:

• Cargo público de carácter representativo 
que  imposibilite la asistencia al trabajo 
(diputado o  senador de las Cortes 
Generales, diputado de  Asambleas 
Autonómicas y concejal de Ayto. con       
dedicación exclusiva y retribuido.

•  Puesto de alto cargo en cualquier 
administración pública.

• Cargos de especial responsabilidad o 
confianza en partidos políticos con 
representación parlamentaria o sindicatos 
más representativos, si hay plena 
dedicación.

• Nombramiento como personal eventual en 
cualquier administración pública del 
ámbito de aplicación del EBEP, según su 
art. 12 “Personal eventual”

•  Contrato de alta dirección en el sector 
público de la CM.

• Computable a efectos de antigüedad y con reserva 
del puesto de trabajo, turno y centro.

• Mínimo de 1 año en el servicio por motivos sin 
cobertura en las otras modalidades.

• Tiempo no superior a 18 meses.
• Puede fraccionarse hasta máx. de 4 veces en el 

transcurso de 4 años desde la fecha inicial.
• Sólo da derecho a reserva de puesto de trabajo, 

turno y centro.
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SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
TÍTULO VI, CAPÍTULO I, ARTS 157-167

Art. 165
Excedencia por motivos de 
cooperación internacional.

Art. 166
Excedencia voluntaria.

Art. 167
Excedencia por 

incompatibilidad.

• Para participar en proyecto de desarrollo o 
ayuda humanitaria en país o territorio con 
política de ayuda financiada con cargo a 
presupuestos públicos.

• Tiempo máx. 3 meses prorrogable por otros 
3.

• Debe pasar un año desde la incorporación 
para poder solicitarla de nuevo.

• Computable a efectos de antigüedad y con 
reserva del puesto de trabajo, turno y 
centro.

• Personal laboral fijo con antigüedad mín. 1 año.
• Por tiempo no inferior a 2 años y sin límite máx.
• Tras incorporación no podrá solicitarse otra hasta 

haber cubierto 1 año de servicio adicional.
• No computa a ningún efecto, ni tiene reserva de 

puesto.
 

• Personal laboral fijo que acceda a puesto del 
sector público delimitado por la ley 53/1984 de 
Incompatibilidades del Personal al  Servicio de 
las Administraciones Públicas” en su art. 2 
(ámbito de aplicación)

• Serán declarados en situación de excedencia 
por incompatibilidad como consecuencia de su 
derecho de opción o de oficio, en su ausencia, 
siempre que deba entenderse que opta por el 
puesto del que deriva la incompatibilidad.

• Son incompatibles los puestos incluidos en el 
ámbito de aplicación del presente convenio, 
salvo que corresponda a la misma categoría, 
área de actividad y especialidad.

• Sus efectos se mantienen mientras subsista la 
causa.

•  No computa a ningún efecto, ni tiene reserva de 
puesto.
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